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RESOLUCIÓN No. 001-2022-DG-SENADI 
LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

DERECHOS INTELECTUALES  
-SENADI- 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: 
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, según lo dispuesto en los artículos 68 y 69 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), la delegación constituye un mecanismo de transferencia de 
competencias, incluidas las de gestión, que puede operar, entre otros, a favor de 
órganos o entidades de la misma administración, jerárquicamente dependientes, en 
cumplimiento de los requisitos de contenido previsto en el artículo 70 ibídem.  
 
Que el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016, menciona que la Autoridad 
Nacional Competente en Materia de Derechos Intelectuales: “(…) Es el organismo 
técnico adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía 
administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, 
gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales. 
Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada 
de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, 
monitoreo, transferencia y difusión del conocimiento.  (…) La autoridad nacional 
competente en materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre los 
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derechos de autor y derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones 
vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los conocimientos para 
incentivar el desarrollo tecnológico, científico y cultural nacional. Competencias 
que deberán ser consideradas al momento de reglamentar su conformación, 
atribuciones, organización e institucionalidad. (…) Adicionalmente, contará con 
jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de crédito, así como cualquier 
tipo de obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento jurídico aplicable 
(…)”; 
 
Que según la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: “(…) La nueva autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales, encargada será la 
sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, 
asumiendo el patrimonio, presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso (…)”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en Primer 
Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI, como un organismo técnico de 
derecho público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera;  
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo mencionado en el 
acápite anterior, señala que la estructura orgánica del extinto Instituto Ecuatoriano 
de la Propiedad Intelectual - IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la 
estructura orgánica del SENADI, facultándose al Director General realizar las 
gestiones necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del servicio; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía 
Social de Conocimientos, Creatividad e Innovación, señala: “ El Servicio Nacional 
de Derechos Intelectuales (SENADI), organismo técnico, gestor del conocimiento, 
adscrito a la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa 
y financiera, contará en su estructura interna con al menos los siguientes órganos: 
3. Propiedad Industrial (…)”  
 
Que, el artículo 28 del Reglamento de Gestión de Conocimientos, expedido 
mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-077, publicado mediante Edición 
Especial Nro. 1412  del Registro Oficial de 22 de diciembre de 2020, señala: “ De 
las autoridades competentes de los procedimientos administrativos: Los 
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procedimientos administrativos relacionados con la gestión de los conocimientos 
se sustanciarán por los órganos administrativos del Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales, de conformidad con el instrumento que regule su estructura orgánica 
funcional. El titular del órgano administrativo competente podrá delegar las 
competencias y atribuciones sobre los procedimientos a su cargo de acuerdo al 
instrumento que se expida para el efecto (…)”  
 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2021-035 de fecha 02 de junio del 2021, 
el Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como Directora 
General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Magíster María 
Gabriela Campoverde Soto; 
 
Que la letra a) del número  9.1. del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del IEPI, establece como atribución de la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial  “(…) Administrar los procesos de otorgamiento, registro, 
licencias, según el caso de patentes de invención, modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas, lemas, nombres comerciales, apariencias distintivas, 
denominaciones geográficas, esquemas de trazado de circuitos semiconductores 
(topografías) y demás formas de propiedad industrial que se establezcan en la 
legislación correspondiente.”; 
 
Que, la letra a) del número 11.1 ibídem determina que los procesos 
desconcentrados, como son las Subdirecciones Regionales de Guayaquil y Cuenca, 
podrán: “Representar al Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual dentro de 
su jurisdicción, de acuerdo a las delegaciones recibidas (…)” 
 
Que, mediante resolución Nro. 021-2021-DG-SENADI de 23 de diciembre de 
2021, la Mgs. María Gabriela Campoverde Soto, Directora General del Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales, en el artículo 2, determinó: “DESIGNAR en 
calidad de Directora Nacional de Propiedad Industrial Encargada a la abogada 
Judith Viviana Hidrobo Sabando, a partir del 23 de diciembre de 2021, hasta la 
designación del /la Director/a titular.” 
 
Que mediante Acción de Personal No. SENADI-UATH-2022-01-003 de fecha 10 
de enero del 2022, se designó como Directora Nacional de Propiedad Industrial a 
la Mgs. Patricia Marcela Etupiñan Barrantes; 
 
 
Que, con memorando Nro. SENADI-DG-2022-0015-M de 10 de enero de 2022, 
suscrito por la Mgs. María Gabriela Campoverde Soto, Directora General, solicitó 
a la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “A fin de cubrir las 
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necesidades institucionales conforme lo determina el literal c) del Art. 17 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público (LOSEP) y el literal c) del Art. 17 de su Reglamento 
General, le dispongo realizar la instrumentación de la resolución para la 
vinculación de la Máster Patricia Marcela Estupiñan Barrantes en calidad de 
Directora Nacional de Propiedad Industrial a partir del día lunes 10 de enero de 
2022”. 
 
Que es necesario ejecutar los procesos acordes con los principios de celeridad, 
eficiencia y eficacia que rigen a la Administración Pública, a fin de satisfacer las 
necesidades internas para así lograr una buena gestión y garantizar la eficiencia a 
nivel institucional; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
Articulo 1.- DEJAR SIN EFECTO el encargo, designado a la Abogada Viviana 
Hidrobo, otorgado mediante Resolución No. 021-2021-DG-SENADI, de 23 de 
diciembre de 2021. 
 
Artículo 2.- DELEGAR, a la Magister Patricia Marcela Estupiñan Barrantes, como 
Directora Nacional de Propiedad Industrial. 
 
Artículo 3.- SE DELEGA, a la directora/a de Propiedad Industrial, además de las 
funciones y atribuciones propias de la letra a) del número 9.1. del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del IEPI, las determinadas en la Resolución 
No. 023-2021-DG-SENADI de 23 de diciembre de 2021, debidamente suscrita por 
la Directora General, en temas de Medidas de Frontera. 
 
  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera. - El servidor delegado a través de la presente resolución, responderá 
directamente de los actos realizados en el ejercicio de las funciones y atribuciones 
delegadas, y deberán observar para el efecto las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias. 
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Segunda. - Los documentos emitidos en virtud de esta delegación serán de 
responsabilidad de la delegada, quien actúa según lo establecido en el artículo 71 
del Código Orgánico Administrativo, en los cuales, se hará constar expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictados por la Directora o Director Nacional 
de Propiedad Industrial. 
 
Tercera.- La Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 
se reserva el derecho de avocar las atribuciones delegadas, cuando lo estime 
pertinente. 
 
Cuarta.- Notifíquese por los medios oficiales esta resolución al funcionario 
delegado, así como la elaboración del respectivo memorando de designación de 
forma inmediata 
 
Quinta.- Encárguese a la Unidad de Comunicación de la difusión por todos los 
medios institucionales de la presente delegación. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano a los 10 días del mes de enero de 2022. 
 
 
  

Mgs. María Gabriela Campoverde Soto 
DIRECTORA GENERAL DEL  

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
 
Acción Nombre y apellido Firma Fecha 
Instrumentado 
por : 

Abg. Cecilia Coello.   
 
 

 
 
 

10/01/2022 

 
Aprobado 
por: 

 
Mgs. María Gabriela 
Campoverde Soto  
 
 

  
10 /01 /2022 

 
 

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOVERDE SOTO

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOVERDE SOTO

Firmado electrónicamente por:

MONICA CECILIA
COELLO ARGUELLO
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RESOLUCIÓN No.  001-2022-DG-NI-SENADI 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
DERECHOS INTELECTUALES –SENADI- 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 

Que  según el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016, la Autoridad Nacional 

Competente en Materia de Derechos Intelectuales: “(…)Es el organismo técnico 
adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa 
y financiera, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los 
derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo principalmente los 
servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, así 
como la protección de los conocimientos tradicionales. Además de las funciones 
inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las políticas 
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públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de 
autor y derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones vegetales; 
conocimientos tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar el 
desarrollo tecnológico, científico y cultural nacional. Competencias que deberán 
ser consideradas al momento de reglamentar su conformación, atribuciones, 
organización e institucionalidad. (…). Adicionalmente, contará con jurisdicción 
coactiva para el cobro de los títulos de crédito así como cualquier tipo de 
obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento jurídico aplicable (…)  

 

Que según la disposición transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicada en el Registro 

Oficial Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así como toda la institucionalidad creada 
mediante la Ley de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá hasta que se establezca 
mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional 
competente en materia de derechos intelectuales, encargada de la regulación, 
gestión y control de los derechos intelectuales y de los conocimientos tradicionales, 
perteneciente a la Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. (…) Así mismo, todas las 
disposiciones y funciones atribuidas a la nueva autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, a través de los 
distintos órganos que lo conforman.(…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será la sucesora en derecho del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las laborales, conforme los 
regímenes aplicables a cada caso.(…)”; 

 

Que según la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: “(…) La nueva autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales, encargada será la 
sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, 
asumiendo el patrimonio, presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso (…)”; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en Primer 

Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio 

Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI, como un organismo técnico de 

derecho público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 

propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera; 

 

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo mencionado en el 

acápite anterior, señala que la estructura orgánica del extinto Instituto Ecuatoriano 

de la Propiedad Intelectual - IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la 

estructura orgánica del SENADI, facultándose al Director General realizar las 

gestiones necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del servicio; 

Que el artículo 5 del Reglamento a la Ley de Propiedad Intelectual, vigente según 

lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera, faculta a los Directores 

Nacionales la delegación de funciones específicas a servidores subordinados, con 

la finalidad de propender a una adecuada desconcentración de funciones; 

 

Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2021-035 de fecha 02 de junio del 2021, 

el Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como Directora 

General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Magíster María 

Gabriela Campoverde Soto; 

 

Que mediante Memorando Nro. SENADI-PL-2022-0003-M de fecha 11 de enero de 

2022, el Ing. Christian Ramiro Ruíz Calvachi, Servidor Público 7 – Delegado del 

Director General, solicitó la Abg. Mónica Cecilia Coello Arguello, Responsable de 

la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica “(…) Con la finalidad de dar 
cumplimiento con las directrices dadas por el Ministerio del Trabajo para la 
aplicación de la norma técnica para la mejora continua e innovación de procesos 
y servicios y por la Presidencia de la República en lo referente al Plan Nacional 
de Simplificación de Trámites, por medio del presente, solicito se elabore el 
documento legal pertinente para la implementación del Manual de Procesos de 
Gaceta perteneciente a la Unidad de Gestión de Comunicación Social, el cual 
servirá como documento de consulta y normativa interna para el manejo de este 
proceso en el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.”. 

En ejercicio de sus atribuciones legales;  
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RESUELVE: 

 

Artículo 1.-  EMITIR el “MANUAL DE PROCESOS PARA LA 

ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE GACETA DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL”, el cual servirá como documento de consulta y normativa interna 

para el manejo de este proceso por parte de los servidores de la Dirección Nacional 

de Propiedad Industrial, Dirección Nacional de Obtenciones Vegetales, Unidad de 

Gestión de Comunicación Social, y, Unidad de Gestión de Desarrollo Tecnológico 

del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.  

Artículo 2.-  El “MANUAL DE PROCESOS PARA LA ELABORACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE GACETA DE PROPIEDAD INTELECTUAL” será fuente de 

consulta y aplicación de las y los servidores del Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales el mismo que se incorpora único anexo a esta resolución. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única. - ENCÁRGUESE la difusión, implementación y ejecución del “MANUAL 

DE PROCESOS PARA LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE GACETA 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL”, al Responsable de la Unidad de Gestión de 

Comunicación Social o su delegado. 

 

DIPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única.- Déjese sin efecto cualquier diagrama de flujo elaborado con anterioridad 

al “MANUAL DE PROCESOS PARA LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DE GACETA DE PROPIEDAD INTELECTUAL”. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese.- 
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Dado en Quito D.M, a 17 de enero del 2022 

 

 

Mgs. María Gabriela Campoverde 

DIRECTORA GENERAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 

 
 
 
 

Acción Nombre y apellido Firma Fecha 

Instrumentado 

por : 

Abg. Cecilia Coello.   

 

 

 

 

 

17/01/2022 

 

Aprobado por: 

 

Mgs. María Gabriela 

Campoverde Soto  

 

 

 

  

17 /01 /2022 

 

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOVERDE SOTO

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOVERDE SOTO

Firmado electrónicamente por:

MONICA CECILIA
COELLO ARGUELLO
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RESOLUCIÓN Nro. 001-2022-DGI-SENADI 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 

-SENADI- 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley, tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
 
Que el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 899 del 09 de 
diciembre de 2016, indica que la Autoridad Nacional Competente en Materia de Derechos 
Intelectuales:  “(…) Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de 
autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, 
gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad 
intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales. Además de las 
funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las 
políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y 
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derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos 
tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, 
científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser consideradas al momento de 
reglamentar su conformación, atribuciones, organización e institucionalidad. (…) 
Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de crédito 
así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento 
jurídico aplicable. (…)”; 
 
 
Que el artículo 69 numeral 1) del Código Orgánico Administrativo faculta a las diversas 
autoridades de la administración, la delegación a otros órganos o entidades de la misma 
administración pública jerárquicamente dependiente en los órganos de inferior jerarquía 
las atribuciones propias de sus cargos; 
 
 
Que el artículo 71 numeral 2) ibídem determina que: “Son efectos de la delegación: (…) 2. 
La responsabilidad para las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en Primer 
Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo técnico de derecho 
público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía 
administrativa, operativa y financiera;  
 
 
Que el artículo 5 del mencionado Decreto Ejecutivo, establece que el Director General del 
SENADI, es el representante legal de dicha institución; 
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo en mención señala que la 
estructura orgánica del extinto Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI 
continuará funcionando hasta que se apruebe la estructura orgánica del SENADI, 
facultándose al Director General realizar las gestiones necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio; 
 
Que de conformidad con la norma de control interno 200-05, expedida mediante Acuerdo 
039-CG el 01 de diciembre de 2009 relativo a NORMAS DE CONTROL INTERNO 
PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS 
JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS 
PÚBLICOS) es necesario que: La asignación de responsabilidad, la delegación de 
autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento 
de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la 
responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios. 
La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la 
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responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino 
también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan 
emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y 
eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas 
como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable 
de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación.”; 
 
 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2021-035 de fecha 02 de junio del 2021, el 
Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como Directora General 
del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Magíster María Gabriela Campoverde 
Soto;  
 
 
Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de Gestión Institucional por Procesos del IEPI 
establece los procesos que corresponden a la Dirección de Gestión Institucional; 
  
 
Que mediante Acción de Personal Nro. SENADI-UATH-2021-06-093, de fecha 11 de 
junio del 2021, la autoridad nominadora nombró a la Economista María Belén Icaza Ortiz, 
como Directora de Gestión Institucional del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales; 
 
 
Que, mediante Memorando Nro. SENADI-SD-2022-0013-M de fecha 14 de enero de 2022 
el Doctor Luis Ernesto Vergara Dueñas, solicita a la Economista María Belén Icaza, en su 
calidad de Directora de Gestión Institucional que, en lo pertinente: “Por medio del presente, 
solicito autorizar las gestiones necesarias pertinentes para la emisión de la delegación de 
las atribuciones de Documentación y Archivo, en lo que se refiere a notificar, certificar y 
conferir copias certificadas y compulsas de documentos y actos administrativos generados 
en la Unidad de Oposiciones de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, ya sea de 
documentos físicos o digitales; así como, atribución respecto a la reposición de 
expedientes administrativos, a favor de los servidores; Karen Gabriela Silva Salazar, 
Jonathan Sebastián Echeverría Erazo y David Aníbal Luzuriaga Jurado. “ 
 
 
Que de comentario inserto en Memorando No. SENADI-SD-2022-0013-M, de 14 de enero 
de 2022, la Directora de Gestión Institucional del Servicio de Derechos Intelectuales, 
SENADI, solicita a esta Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica que: “Por Favor Realizar 
la Resolución de Delegación”  
 
 
Que es necesario ejecutar los procesos acorde con los principios de celeridad, eficiencia y 
eficacia que rigen a la Administración Pública, a fin de satisfacer las necesidades internas 
para así lograr una buena gestión y garantizar la eficiencia a nivel institucional;  
 



Viernes 18 de febrero de 2022 Tercer Suplemento Nº 6 - Registro Oficial

26 

 

 

 
En ejercicio de sus atribuciones, 
 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Delegar a los servidores Karen Gabriela Silva Salazar, Jonathan Sebastián 
Echeverría Erazo y David Anibal Luzuriaga Jurado, las siguientes atribuciones: 
 
Notificar, Certificar, Conferir copias certificadas, Conferir compulsas de los documentos y 
actos administrativos, sean físicos o digitales, y la reposición de expedientes 
administrativos, generados por la Unidad de Oposiciones de la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial, del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI.  
 
  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- Los delegados a través de la presente resolución responderán directamente de 
los actos realizados en el ejercicio de las funciones y atribuciones delegadas y deberá 
observar para el efecto las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
establecidas para el efecto.  
 
Segunda.- Los documentos emitidos en virtud de esta delegación serán de 
responsabilidad del/ de la o de los servidora/es delegada/os, quienes actuarán según lo 
establecido en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, en los cuales, se hará 
constar expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados por el Director de 
Gestión Institucional, para lo cual, se utilizará la siguiente frase: “Por delegación del 
Director de Gestión Institucional”.  
 
Tercera.- La Directora de Gestión Institucional se reserva el derecho de avocar las 
atribuciones delegadas, cuando lo estime pertinente. 
 
Cuarta.-Dispóngase la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito D.M.,  a los 17 días del mes de enero de 2022. 
 
Comuníquese y Publíquese.-  
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Econ. María Belén Icaza 

DIRECTORA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 

 
Acción Nombre y apellido Firma Fecha 
Estructurado 
por: 

Abg. Mónica Cecilia Coello 
A. 

 
 

17/01/2022 

Aprobado por: Econ. María Belén Icaza 
Ortiz 
 

 17/01/2022 

 

Firmado electrónicamente por:

MONICA CECILIA
COELLO ARGUELLO

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
ICAZA ORTIZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
ICAZA ORTIZ
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RESOLUCIÓN No. 001-2022-DNPI-SENADI 
 
 

LA DIRECTORA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 

-SENADI- 
 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 
que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe 
que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, según lo dispuesto en los artículo 68 y 69 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), la delegación constituye un mecanismo de transferencia 
de competencias, incluidas las de gestión, que puede operar, entre otros, a favor 
de órganos o entidades de la misma administración, jerárquicamente 
dependientes, en cumplimiento de los requisitos de contenido previsto en el 
artículo 70 ibídem.  
 
Que el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016, menciona que la Autoridad 
Nacional Competente en Materia de Derechos Intelectuales: “(…) Es el 
organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de 
autonomía administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia 
tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos 
tradicionales. Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la 
principal encargada de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente 
rector en materia de gestión, monitoreo, transferencia y difusión del 
conocimiento.  (…) La autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y derechos 
conexos; propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos 



Viernes 18 de febrero de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 6

29 

 

 

tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar el desarrollo 
tecnológico, científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser 
consideradas al momento de reglamentar su conformación, atribuciones, 
organización e institucionalidad. (…) Adicionalmente, contará con jurisdicción 
coactiva para el cobro de los títulos de crédito, así como cualquier tipo de 
obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento jurídico aplicable 
(…)”; 
 
Que según la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación: “(…) La 
nueva autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales, 
encargada será la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, presupuesto, derechos y 
obligaciones incluyendo las laborales, conforme los regímenes aplicables a 
cada caso (…)”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en 
Primer Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI, como un organismo 
técnico de derecho público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con 
personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
financiera;  
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo mencionado en el 
acápite anterior, señala que la estructura orgánica del extinto Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI continuará funcionando hasta que 
se apruebe la estructura orgánica del SENADI, facultándose al Director General 
realizar las gestiones necesarias para garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía 
Social de Conocimientos, Creatividad e Innovación, señala: “ El Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), organismo técnico, gestor del 
conocimiento, adscrito a la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de 
autonomía administrativa, operativa y financiera, contará en su estructura 
interna con al menos los siguientes órganos: 3. Propiedad Industrial (…)”  
 
Que, el artículo 28 del Reglamento de Gestión de Conocimientos, expedido 
mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-077, publicado mediante Edición 
Especial Nro. 1412  del Registro Oficial de 22 de diciembre de 2020, señala: 
“ De las autoridades competentes de los procedimientos administrativos: Los 
procedimientos administrativos relacionados con la gestión de los 
conocimientos se sustanciarán por los órganos administrativos del Servicio 
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Nacional de Derechos Intelectuales, de conformidad con el instrumento que 
regule su estructura orgánica funcional. El titular del órgano administrativo 
competente podrá delegar las competencias y atribuciones sobre los 
procedimientos a su cargo de acuerdo al instrumento que se expida para el 
efecto (…)”  
 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2021-035 de fecha 02 de junio del 
2021, el Secretario de Educación Superior, Ciencia y Tecnología designó como 
Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la Magíster 
María Gabriela Campoverde Soto; 
 
Que la letra a) del número 9.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del IEPI, establece como atribución de la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial  “(…) Administrar los procesos de otorgamiento, registro, 
licencias, según el caso de patentes de invención, modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas, lemas, nombres comerciales, apariencias distintivas, 
denominaciones geográficas, esquemas de trazado de circuitos 
semiconductores (topografías) y demás formas de propiedad industrial que se 
establezcan en la legislación correspondiente.”; 
 
Que, la letra a) del número 11.1 ibídem determina que los procesos 
desconcentrados, como son las Subdirecciones Regionales de Guayaquil y 
Cuenca, podrán: “Representar al Instituto Ecuatoriano de Propiedad 
Intelectual dentro de su jurisdicción, de acuerdo a las delegaciones recibidas 
(…)” 
 
Que, mediante resolución Nro. 021-2021-DG-SENADI de 23 de diciembre de 
2021, la Mgs. María Gabriela Campoverde Soto, Directora General del Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales, en el artículo 2, determinó: “DESIGNAR 
en calidad de Directora Nacional de Propiedad Industrial Encargada a la 
abogada Judith Viviana Hidrobo Sabando, a partir del 23 de diciembre de 
2021, hasta la designación del /la Director/a titular.” 
 
 
Que mediante resolución Nro. 001-2022-DG-SENADI, de 10 de enero de 2022, la 
Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, en su 
parte resolutiva: “Articulo 1.- DEJAR SIN EFECTO el encargo, designado a la 
Abogada Viviana Hidrobo, otorgado mediante Resolución No. 021-2021-DG-
SENADI, de 23 de diciembre de 2021. Artículo 2.- DESIGNAR, a la Magister 
Patricia Marcela Estupiñan Barrantes, como Directora Nacional de Propiedad 
Industrial. Artículo 3.- RATIFICAR, las funciones y atribuciones propias de la letra 
a) del número 9.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del IEPI, y las determinadas en el artículo 14 de la Resolución No. 007-2021-DG-
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NI-SENADI de 30 de septiembre de 2021, otorgadas al Director/a Nacional de 
Propiedad Industrial del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI” 
 
 
Que, mediante memorando Nro. SENADI-DNPI-2022-0004-M de 10 de enero 
de 2022, suscrito de manera física, la Abg. Patricia Marcela Estupiñan 
Barrantes, Directora Nacional de Propiedad Industrial, solicitó a la Unidad de 
Gestión de Asesoría Jurídica lo siguiente: “en virtud de la acción de personal 
No. SENADI-UATH-2022-01-003 de 10 de enero de 2022, mediante el cual se 
me nombra como Directora Nacional de Propiedad Industrial, solicito 
cordialmente autorizar a quien corresponda se realice las delegaciones de las 
atribuciones correspondientes a la Dirección Nacional de Propiedad Industria, 
a os servidores Fabian Darquea, Viviana Hidrobo, María José Bucheli, Ernesto 
Vergara y Franklin Jara, adicionalmente dejar sin efecto la resolución No. 006-
2021-DNPI-SENADI.”   
 
Que, de comentario inserto dentro del memorando Nro. SENADI-SD-2022-
0002-M, de 11 de enero de 2022, suscrito por la abogada Viviana Hidrobo y 
dirigido a la Abogada Patricia Marcela Estupiñan, pone en conocimiento a esta 
Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica que: “conforme el memorando remitido 
por Viviana Hidrobo, en el que se menciona el cumplimiento de las atribuciones 
anteriormente dadas, en tal sentido solicito la resolución de delegaciones”  
 
Que, remitido que fuere el informe, anexo en Memorando  Nro. SENADI-SD-
2022-0002-M, de 11 de enero de 2022 suscrito por la Abogada Viviana Hidrobo, 
una vez que se ha dejado sin efecto el encargo que le fuere otorgado en su 
momento, mediante resolución No. 007 de 10 de enero de 2022 y por tanto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 73 inciso segundo del Código Orgánico 
Administrativo, informa a la titular designada de la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial que: “informo a usted que se ha dado fiel cumplimiento a 
todas las atribuciones que se otorgaron mediante Resolución Nro. 006-2021-
DNPI-SENADI de 23 de diciembre de 2021”     
 
Que es necesario ejecutar los procesos acorde con los principios de celeridad, 
eficiencia y eficacia que rigen a la Administración Pública, a fin de satisfacer 
las necesidades internas para así lograr una buena gestión y garantizar la 
eficiencia a nivel institucional; y, 
 
Que con el fin de agilitar la administración de los trámites que son competencia 
de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, resulta necesario implementar 
mecanismos para la delegación de funciones que se encuentren debidamente 
codificadas; 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
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RESUELVE: 
 
Articulo 1.- DELEGAR a Walter Fabián Darquea Chugcho, servidor de la 
Dirección Nacional de Propiedad Industrial del Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales, las siguientes funciones: 
 

1. Firmar las providencias orientadas a la sustanciación y prosecución de 
los trámites a cargo de la Unidad de Gestión de Patentes desde su 
aceptación a trámite hasta la consecución de recursos, si los hubiere; 

2. Conocer, sustanciar y providenciar los trámites presentados en la Unidad 
de Gestión de Patentes, así como los correspondientes elaboración títulos 
y recursos de reposición interpuestos sobre las resoluciones emitidas por 
la misma autoridad; 

3. Tramitar,  sustanciar y resolver  las oposiciones que se presentaren en la 
Unidad de Gestión de Patentes; 

4. Tramitar y suscribir los informes de búsqueda que se generen por la 
Unidad de Gestión de Patentes de la Dirección Nacional de Propiedad 
Industrial. 

 
Artículo 2.- DELEGAR a Jamileth Susana Vazquez Zambrano, Subdirectora  
Regional del SENADI en Cuenca; y, a Maritza Lorena Alvarez, Subdirectora  
Regional del SENADI en Guayaquil, a fin de que ejerzan las siguientes 
facultades: 
 

1. Suscribir resoluciones de concesión o negativa de las solicitudes de 
registro de signos distintivos; 

2. Calificar la temporalidad de los recursos de reposición que se 
interpongan dentro de los trámites de solicitud de registro de signos 
distintivos mientras el ordenamiento jurídico lo conceda;  

3. Calificar la temporalidad de los recursos de apelación y de revisión que 
se interpongan dentro de los trámites de solicitud de registro de signos 
distintivos;  

4. Suscribir los actos necesarios para el envío de expedientes a los órganos 
correspondientes, así como ejecución de resoluciones de alzada dentro 
de los recursos de apelación, reposición y revisión de signos distintivos;  

5. Suscribir actos simple administración orientados a la sustanciación de 
las solicitudes de registro de signos distintivos; 

6. Admitir a trámite, conocer y sustanciar las diligencias preparatorias que 
se presenten en materia de propiedad industrial, así como ordenar y 
ejecutar las diligencias orientadas a la sustanciación y prosecución de las 
mismas. 

7. Conocer y sustanciar los trámites de tutelas administrativas relacionados 
con signos distintivos y diseños industriales; los tramites de suspensión 
de uso de razón social; así como, suscribir los actos administrativos y de 
simple administración orientados a la sustanciación de los referidos 
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procedimientos; 
8. Sustanciar, comparecer y dirigir las audiencias que se señalan en los 

trámites de tutelas administrativas en materia de propiedad industrial y 
de suspensión de denominación o razón social; 

9. Ordenar y ejecutar las inspecciones que se dispongan en los trámites de 
tutelas administrativas en materia de propiedad industrial, así corno las 
medidas cautelares y formación de inventarios de bienes, en caso de que, 
a criterio del delegado y de conformidad con la ley, estas sean 
procedentes, a cuyo efecto, deberán tener en cuenta la disposición 
contenida en el artículo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador; 

10. Requerir a las diferentes instituciones públicas como privadas, el apoyo 
con la información que permita establecer la existencia o no de 
violaciones de derechos de propiedad intelectual; 

11. Disponer la reposición o restitución de expedientes o de trámites 
extraviados y mutilados, así como firmar las correspondientes 
providencias, previa autorización de la Directora o Director Nacional de 
Propiedad Industrial; 

12. Firmar providencias y/o resoluciones concernientes a la rectificación de 
errores materiales en providencias y resoluciones; 

13. Firmar títulos de registro de los derechos que se confieran en los 
diferentes trámites que se sustancian en la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial;  

 
Artículo 3.- DELEGAR a Maritza Lorena Àlvarez Cornejo, Subdirectora 
Regional del SENADI en Guayaquil, las siguientes facultades: 
 

1. Suscribir providencias y resoluciones relativas a requisitos en el examen 
de forma;  

2. Suscribir providencias y resoluciones relativas a transferencia o cambio 
de nombre de registros en trámite;  

3. Suscribir providencias y resoluciones correspondientes a rectificaciones 
de errores en las resoluciones de signos distintivos; 

4. Suscribir las resoluciones referidas a rectificaciones de errores de títulos; 
5. Suscribir las resoluciones referentes a desistimientos de trámites de 

signos distintivos; 
6. Suscribir las resoluciones referentes a abandonos de trámites de signos 

distintivos; 
7. Suscribir resoluciones referentes a caducidad de signos distintivos; 

 
Artículo 4.- DELEGAR a Franklin Jara Patiño, servidor de la Unidad de 
modificaciones al registro de la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, las siguientes facultades respecto 
a: 
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1. Modificaciones al registro de signos distintivos: 
 

a) Firmar los certificados de renovaciones de registros de marcas y nombres 
comerciales; 

b) Disponer la reposición o restitución de expedientes o trámites 
extraviados o mutilados; 

c) Firmar los certificados de transferencias, cambios de nombre de titular, 
cambio de domicilio, modificaciones del registro originario de marcas y 
otros signos distintivos; 

d) Firmar, legalizar y registrar las peticiones relativas a licencias y 
sublicencias de marcas y otros signos distintivos;  

e) Firmar las resoluciones de negativa de solicitudes de renovaciones, 
transferencias, cambios de nombre y cambio de domicilio de los signos 
distintivos; 

f) Firmar y disponer, mediante providencia, la marginación de medidas 
cautelares o precautelares, así como la reinscripción y/o levantamiento 
de las mismas; 

g) Firmas las providencias y/o resoluciones referentes a modificaciones del 
registro originario de signos distintivos y otros; y, 

h) Firmar resoluciones de caducidad, desistimientos, abandono de trámites 
relacionados con modificaciones al registro, renovaciones, licencias de 
uso y otros. 
 

2. Modificaciones al registro de patentes: 
 

a) Firmar los certificados de transferencias, cambios de nombre y titular, 
cambio de domicilio y demás modificaciones del registro originario de 
patentes, modelos de utilidad, dibujos y modelos industriales; 

b) Firmar las resoluciones de negativa de solicitudes de transferencias, 
cambios de nombre del titular, cambio de domicilio y demás 
modificaciones del registro originario de patentes, modelos de utilidad, 
dibujos y modelos industriales; 

c) Firmar, legalizar y registrar las peticiones relativas a licencias y 
sublicencias de patentes, modelos de utilidad, dibujos y modelos 
industriales; 

d) Firmar las providencias y/o resoluciones referentes a modificaciones del 
registro originario de patentes, modelos de utilidad, dibujos y modelos 
industriales; 

e) Firmar y disponer, mediante providencia, la marginación de medidas 
cautelares o precautelatorias, así como la reinscripción y/o 
levantamiento de la mismas; 

f) Disponer la reposición o restitución de expedientes o trámites 
extraviados o mutilados; y, 

g) Firmar resoluciones de caducidad, desistimientos, abandono de trámites  
relacionados con modificaciones al registro, renovaciones, licencias y 
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uso y otros. 
 
Artículo 5.- DELEGAR a Viviana Hidrobo Sabando, servidora de la Dirección    
Nacional   de   Propiedad   Industrial   del    Servicio Nacional   de Derechos 
Intelectuales, las siguientes funciones: 
 

1. Suscribir resoluciones de concesión o negativa de las solicitudes de 
registro de signos distintivos; 
 

2. Calificar la temporalidad de los recursos de reposición que se 
interpongan dentro de los trámites de solicitud de registro de signos 
distintivos mientras el ordenamiento jurídico   lo conceda; 

 
3. Calificar la temporalidad de los recursos de apelación y de revisión que 

se interpongan dentro de los trámites de solicitud de registro de signos 
distintivos; 

 
4. Disponer   la reposición   o restitución   de expedientes   o trámites   

extraviados   o mutilados; 
 

5. Suscribir los títulos de signos distintivos; 
 

6. Suscribir   los recursos de apelación, reposición   y revisión de signos 
distintivos; 

 
7. Suscribir las resoluciones referidas a rectificaciones   de errores de 

títulos; 
 

8. Suscribir las resoluciones referentes a desistimientos de trámites de 
signos distintivos; 

 
9. Suscribir resoluciones concernientes a abandonos de trámites de signos  

distintivo. 
 

10. Suscribir resoluciones referentes a caducidad de signos distintivos; 
 

11. Suscribir providencias y resoluciones   correspondientes   a 
rectificaciones de errores en las resoluciones; 

 
12. Suscribir providencias y resoluciones relativas a requisitos en el examen 

de forma; 
 

13. Suscribir providencias y resoluciones    relativas   a cambios   de nombre 
de registro   en trámite; 
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14. Suscribir   providencias y resoluciones   de transferencias de registro en 

trámite; 
 

15. Suscribir las resoluciones de concesión o negativa de las Especialidades   
Tradicionales Garantizadas; 

 
16.  Calificar la temporalidad de los recursos de reposición   que se 

interpongan dentro de los trámites de solicitud de Especialidades 
Tradicionales Garantizadas; 

 
17. Calificar la temporalidad de los recursos de apelación y revisión que se 

interpongan dentro de los trámites Especialidades Tradicionales 
Garantizadas; 

 
18. Disponer la reposición o restitución   de expediente o trámites 

extraviados o mutilados; 
 

19. Suscribir los títulos de Especialidades   Tradicionales    Garantizadas; 
 

20. Suscribir recursos de apelación, reposición y revisión de Especialidades    
Tradicionales Garantizadas; 

 
21. Suscribir resoluciones   referidas a rectificaciones   de errores de títulos; 

 
22. Suscribir   resoluciones referentes a desistimientos de trámites de 

Especialidades Tradicionales Garantizadas; 
 

23. Suscribir resoluciones concernientes a abandono de trámites 
Especialidades Tradicionales   Garantizadas; 

 
24. Suscribir resoluciones referentes a caducidad de Especialidades 

Tradicionales Garantizadas; 
 

25. Suscribir providencias y resoluciones correspondientes a rectificaciones 
de errores en las resoluciones; 

 
26. Suscribir providencias y resoluciones relativas a requisitos de examen 

de forma; 
 

27. Suscribir providencias y resoluciones relativas a cambios de nombre de 
registro tramite; 

 
28. Conocer, sustanciar y resolver las oposiciones que se presenten contra 



Viernes 18 de febrero de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 6

37 

 

 

las solicitudes de registro de signos distintivos; así como los recursos de 
reposición que se interpusieran en contra de los expedientes de signos 
distintivos, o de ser el caso, revisarlos previo a la firma del Director 
Nacional de Propiedad Industrial; 

 
29. Conocer y sustanciar los trámites de tutelas administrativas relacionados 

con signos distintivos y diseños industriales; los tramites de suspensión 
de uso de razón social; así como, suscribir los actos administrativos y de 
simple administración orientados a la sustanciación de los referidos 
procedimientos; 

 
30. Sustanciar, comparecer y dirigir las audiencias que se señalan en los 

trámites de tutelas administrativas en materia de propiedad industrial y 
de suspensión de denominación o razón social; 

 
31. Ordenar y ejecutar las inspecciones que se dispongan en los trámites de 

tutelas administrativas en materia de propiedad industrial, así corno las 
medidas cautelares y formación de inventarios de bienes, en caso de que, 
a criterio del delegado y de conformidad con la ley, estas sean 
procedentes, a cuyo efecto, deberán tener en cuenta la disposición 
contenida en el artículo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador; y, 

 
32. Requerir a las diferentes instituciones públicas como privadas, el apoyo 

con la información que permita establecer la existencia o no de 
violaciones de derechos de propiedad intelectual 

 
Artículo 6.- DELEGAR a Luis Ernesto Vergara Dueñas, servidor de la Unidad 
de Oposiciones de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial del Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales, el ejercicio de las siguientes facultades: 
 

1. Firmar revocatorias por razones de legalidad y de oportunidad de 
providencias y/o resoluciones de oposiciones, recursos de reposición, 
tutelas administrativas y suspensión de razón 

2. Conocer, sustanciar, providenciar y resolver las oposiciones que se 
presenten contra las solicitudes de registro de signos distintivos; así 
como los recursos de reposición que se interpusieran en contra de los 
expedientes de signos distintivos, o de ser el caso, revisarlos previo a la 
firma de la Directora o Director Nacional de Propiedad Industrial; 

3. Firmar oficios relacionados con trámites de oposiciones al registro de 
signos distintivos; 

4. Disponer la reposición o restitución de expedientes o de trámites 
extraviados y mutilados, así como firmar las correspondientes 
providencias, previa la autorización de la Directora o Director Nacional 
de Propiedad Industrial; 
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5. Conceder o negar los recursos presentados dentro de los expedientes en 
que se sustancien en las oposiciones al registro, tutelas administrativas y 
suspensión de denominación o razón social, y que se encuentren 
previstos en el artículo 357 de la Ley de Propiedad Intelectual, según 
sean presentados dentro o fuera de término; 

6. Remitir los expedientes administrativos al Órgano Colegiado de 
Derechos Intelectuales conforme lo establecido en el ordenamiento 
jurídico, para conocimiento y sustanciación de los recursos de apelación 
o de revisión; 

7. Calificar la temporalidad de los recursos de reposición que se 
interpongan dentro de los trámites de solicitudes de registro de signos 
distintivos y oposiciones; 

8. Calificar la temporalidad de los recursos de apelación y revisión que se 
interpongan dentro de los trámites de solicitudes de registro de signos 
distintivos y oposiciones; 

9. Firmar providencias, resoluciones y/o decreto concernientes a la 
rectificación de errores materiales en providencias y resoluciones; 

 
 
 
Artículo 7.- DELEGAR a María José Bucheli Silva, servidora del Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales las siguientes atribuciones de todos los 
procesos relacionados con Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas: 
 

1. Administrar los procesos de registro, reconocimiento y otorgamiento de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

2. Suscribir resoluciones de concesión o negativa de las solicitudes de 
declaratoria de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

3. Suscribir providencias necesarias dentro de la sustanciación de los 
procesos de registro, reconocimiento y otorgamiento de Denominaciones 
de Origen, Indicaciones Geográficas, Especialidades Tradicionales 
Garantizadas, Marcas Colectivas y Marcas de Certificación; 

4. Suscribir las resoluciones referentes a trámites de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas; 

5. Ejecutar y coordinar el proceso de inspecciones que se disponga para la 
declaratoria de una Denominación de Origen o Indicación Geográfica; 

6. Administrar los procesos de otorgamiento de autorizaciones de uso de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 



Viernes 18 de febrero de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 6

39 

 

 

7. Suscribir resoluciones de concesión o negativa de las solicitudes de 
Autorizaciones de Uso de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas; 

8. Suscribir providencias necesarias dentro de la sustanciación de los 
procesos de registro, y otorgamiento de Autorizaciones de Uso de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

9. Suscribir las resoluciones referentes a trámites de Autorización de Uso 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

10. Ejecutar y coordinar el proceso de inspecciones que se disponga para el 
otorgamiento de autorizaciones de uso de una Denominación de Origen 
o Indicación Geográfica; 

11. Administrar los procesos de registro, reconocimiento y acreditación de 
la entidad reguladora de las Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas; 

12. Verificar el cumplimiento de requisitos establecidos para autorizar el 
funcionamiento de la entidad designada como reguladora de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas. 

13. Suscribir resoluciones de concesión o negativa de las solicitudes 
presentadas por las entidades a acreditarse como reguladoras de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

14. Suscribir providencias necesarias dentro de la sustanciación de los 
procesos de registro, reconocimiento y acreditación de la entidad 
reguladora de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas; 

15. Suscribir el certificado de acreditación de la entidad reguladora de las 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas. 

16. Disponer la reposición o restitución de expedientes o trámites 
extraviados o mutilados de los procesos antes mencionados; 

17. Custodiar los expedientes y archivo de los procesos antes mencionados. 

 
Artículo 8.- DEJAR SIN EFECTO: la Resolución Nro. 006-2021-DNPI-
SENADI de fecha 29 de diciembre de 2021, suscrita por la Directora Nacional 
de Propiedad Industrial, encargada, a partir de la vigencia del presente 
instrumento legal. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Primera.- Los delegados a través de la presente resolución responderán 
directamente de los actos realizados en el ejercicio de las funciones y 
atribuciones delegadas y deberá observar para el efecto las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias. 
 
Segunda.- Los documentos emitidos en virtud de esta delegación serán de 
responsabilidad de la delegada, quien actúa según lo establecido en el artículo 
71 del Código Orgánico Administrativo, en los cuales, se hará constar 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados por la Directora o 
Director Nacional de Propiedad Industrial. 
 
Tercera.- La Directora o Director Nacional de Propiedad Industrial se reserva 
el derecho de avocar y revocar las atribuciones delegadas, cuando lo estime 
pertinente. 
 
Cuarta.- Encárguese a la Unidad de Comunicación de la difusión por todos los 
medios institucionales de la presente delegación. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de enero de 2022. 
 
 
  

Mgs. Patricia Marcela Estupiñan B. 
DIRECTORA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
 
Acción Nombre y apellido Firma Fecha 
Revisado 
por: 

Abg. Cecilia Coello  
 
 

 
 
 

11/01/2022 

 
Aprobado 
por: 

 
Mgs. Patricia Marcela 

Estupiñan B. 
 
 
 

  
11 /01 /2022 
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